
Esta dirección General de- la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Maíz, 
orn la oategoría de Seleccionador y con carácter provisional, 
por un período de cuatro años, a la Entidad «Limagrain Ibérica, 
Sociedad Anónima».

Dos.—La concesión a que hace referencia al apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 
3707/1972, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vi
vero; en el Reglamento General de Control v Certificación de Se
mblas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1973, modificado por Ord;n de 31 de julio de 1979, y en J 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Maíz, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973.

Tres.—La concesión a que hace referencia el apartado uno, 
queda también condicionada a que en un plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la publicación de este titulo en 
el «Boletín Oficial del Estado», presenten en eJ Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, proyecto debidamente vi
sado según exige la legislación vigente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid. 23 de junio de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de

Vivero.

21251 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la 
que se concede el título de Productor Multiplica
dor de Semillas, con carácter provisional, a la 
entidad Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 19.778-1750.

De acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los ar
tículos séptimo, octavo, noveno y decimoquinto del Decreto 3767/ 
1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre Producción de. Semillas y Plantas de Vivero; las 
condiciones que se fijan en ei Reglamento Genera: de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado po-r 
Orden de 26 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de ju
lio de 1979, y en el Reglamento Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, aproba
do por Orden de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autorizacio
nes de Productor de Semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la pro
puesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Trigo y 
Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter provi
sional, por un período de cuatro años, a la Entidad «Sociedad 
Agraria de Transformación número 19778-1750».

Dos.—La concesión a que hace referencia al apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 3767/ 
1072, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en 
el Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1073, 
modificado por Orden de 31 de iulio de 1979, y en el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de 
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto 
de 1979.

Tres.—La concesión a que hace referencia al apartado uno, 
queda condicionada a que la Entidad citada cumpla con el ca
lendario de ejecución de obras e instalaciones que indican los 
documentos que acompañan a la solicitud presentada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de

Vivero.

21252 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el título de Productor de Semillas de 
Trigo, Cebada y Avena, con carácter provisional, 
a la entidad Caja de Ahorros Provincial de Alava.

De acuerdo con lo que dispore el artículo séptimo de la Ley 
11/1971, dé 30 d.e marzo, de Semillas y Plantas de Vivero-, los ar
tículos séptimo, octavo, noveno y decimoquinto del Decreto 3767/

1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba ei Reglamento 
General sobre Produoción de Semillas y Plantas de Vivero; las 
condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por 
Orden de 20 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de 
julio de 1979, y en el Reglamento Técnico de Control y Certifi
cación de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, apro
bado por Orden de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta 
lo establecido en la Oden ministerial de 30 de noviembre de 1974 
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de 
Productor de Semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Trigo, 
Cebada y Avena, con la categoría de Seleccionador y con carác
ter provisional, por un período de cuatro años, a la entidad 
Caja de Ahorros Provincial de Alava.

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 3767/ 
1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero-, en el Regla
mento General de Control y Certificación de Semillas y Plan
tas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, mo
dificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de 
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto 
de 1979.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de junio de 1982.—El Director -general, Antonio 
He-rero Alcón.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de

Vivero.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

21253 ORDEN de 10 de agosto de 1982 por la que se pu
blican los créditos y avales aprobados por acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos y propuestas por la Comisión Eje
cutiva del Plan de Reconversión del Sector de Semi
transformados del Cobre y sus Aleaciones.

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos de 13 de julio dé 1982, en el que se aprue
ban los avales propuestos por la Comisión Ejecutiva del Sec
tor de Semitransformados del Cobre y sus Aleaciones, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo séptimo del Real 
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del 
artículo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas 
de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Se aprueban los avales propuestos por la Comisión Ejecutiva 

del Plan de Reconversión del Sector de Semitransformados del 
Cobre y sus Aleaciones en las cuantías que a continuación se 
relacionan:

Los plazos máximos de amortización de los créditos ampa
rados por los citados avales serán de cinco años con dos de 
carencia de cuotas de amortización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1982.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Insti

tuto de Crédito Oficial.

21254 ORDEN de 10 de agosto de 1982 por la que se pu
blican los créditos y avales convalidados por la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos y concedidos al amparo de lo dispuesto por 
la Orden de 17 de noviembre de 1981 sobre conce
sión de créditos y avales a las Empresas que se 
acojan al Plan de Reconversión Textil.

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos de 15 de julio de 1982, por el que se con
validan los créditos y avales corfcedidos al amparo de la Orden


